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Tiempos de Cambio

ÅEs evidente que el signo 
característico de nuestro 
tiempo es la velocidad 
con que se mueven los 
sucesos, la sociedad se 
ve sacudida, y con 
ella, todas sus 
estructuras.



ÅHay aspectos de la 
economía, del derecho y 
desde luego de la tecnología  
que deben ser manejados por 
personal calificado, por 
profesionales en la 
materia, pero, debemos 
procurar que surjan de 
nuestras filas, la formación 
profesional de los nuevos 
dirigentes es una tarea 
inminente e impostergable.



ÅPor otro lado también se señala en forma clara 
las nuevas reglas de supervisión, regulación y 
vigilancia que el estado realizará con respecto a 
las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, las autoridades que participan en 
dicho proceso, y los alcances de sus facultades.



ÅLa nueva ley que nos contempla, parte de dos 
premisas que desde nuestro punto de vista son 
correctas; esto es, el reconocimiento expreso que se 
hace de la existencia del derecho social consagrado 
en el artículo нрȏΧ



ÅPor otra parte también como consecuencia 
derivada de la anterior y considero que esto es un 
logro significativo de las luchas históricas que el 
cooperativismo ha realizado para ganarse su lugar 
en el ámbito jurídico, es que en la LRASCAPse 
establece en su artículo primero como premisa 
general, άǉǳŜ ƭŀǎ ǎƻŎƛŜŘŀŘŜǎ ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀǎ ŘŜ 
ahorro y préstamo son integrantes del sector 
ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀέΦ



ÅHay que entender y ser consientes 
que lo que el derecho social 
tutela, es una forma de organización 
económica para las gentes de 
escasos recursosΣΧ



ÅDe todas maneras de ahora en adelante en lo que 
a nuestras cooperativas se 
refiere, independientemente de las 
modificaciones legales que se pretenden 
hacer, una cosa nos queda muy clara, en ningún 
momento vamos a ŎƭŀǳŘƛŎŀǊΧ



ÅEn síntesis aunque el sector por razón de las 
circunstancias se diversifique, en su intención en 
sus propósitos debe de mantenerse unido, y los 
organismos sociales que lo representen deben de 
estar atentos y vigilantes de los procesos 
económicos y sociales, para que no se pierda la 
sana relación que debe haber entre  el sector 
cooperativista y el estado y, para que de una vez 
por todas terminen las luchas estériles que tanto 
nos han dañado, y se transite hacia una forma de 
convivencia dinámica, efectiva  y respetuosa. 
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